
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Agrega Documento 

Ordena Archivar             

Proceso:     Declaración de Pertenencia  

Demandante: Gabriela Patiño de González     

Demandado: Jhon Adalberto Patiño Escobar  

Radicado:  63001-31-03-003-2015-00331-00  

  

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se agrega al expediente la constancia de inscripción del 

levantamiento de medida cautelar ordenada en el asunto. 

 

Ahora, atendiendo que no existen asuntos pendientes por 

evacuar, se ordena el archivo definitivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 
 

Estado # 199 del 19-12-2022 
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